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A. AYONZA S.A.

La Com pañía se const ituyó el 3 de agosto de 2010 y fue inscri ta en el regist ro
m ercant il con fecha 20de sept iem bre de 2010 en la ciudad de Guayaquil, se
encuent ra ubicada en la Cdla. La Garzota cuarta etapa Mz. 95 solar 13.   Sus
act ividades son  la prestación de servicios m édicos.

B. BASES DE PRESENTACI ÓN DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS

Los presentes estados financieros de la Com pañía const ituyen los prim eros
estados financieros preparados de acuerdo con la Norm a Internacional de
Inform ación Financiera para Pequeñas y Medianas Ent idades (NI IF para las
PYMES)  em it ida por el Consejo de Norm as Internacionales de Contabilidad
( IASB) , la m ism a que ha sido adoptada en Ecuador y representa la adopción
integral, explícita y sin reserva de la referida norm a internacional y aplicada de
m anera uniform e a los ejercicios que se presentan.

La preparación de los estados financieros de acuerdo con la NI IF para las
PYMES, requiere el uso de est im ados contables crít icos, Tam bién requiere que la
Adm inist ración ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las polít icas
contables de la Com pañía. En la nota 5 se revelan la áreas que im plican un
m ayor grado de juicio o com plej idad o áreas en las que supuestos y est im ados
son significat ivos para la elaboración de los estados financieros

A la fecha de em isión de estos estados financieros, la NI IF para las PYMES se
encuent ra en proceso de revisión por parte del IASB y no se han publicado
enm iendas, m ejoras e interpretaciones a la norm a em it ida en julio 9 del 2009.

Estos estados financieros están presentados en dólares estadunidenses
com pletos

B. POLI TI CAS CONTABLES  SI GNI FI CATI VAS

A cont inuación se resum en las principales polít icas contables adoptadas en la
preparación de estos estados financieros:

Efect ivo: Representan fondos m antenidos o ut ilizados (sobregiro)  en una
cuenta bancaria m edido a su valor nom inal .

I nst rum entos financieros:  La em presa Ayonza S.A. presenta sus
inst rum entos financieros de acuerdo a las disposiciones establecidas en las
secciones 11 y 12 en su totalidad, es com o sigue:

 Deudores Com erciales y ot ras cuentas por cobrar : La m ayoría de las
ventas se realizan a crédito norm ales y no t ienen intereses y son m edidas al
im porte no descontado. Al final de cada periodo sobre el que se inform a, los
im portes en libros de los deudores com erciales y ot ras cuentas por cobrar se
realiza evaluaciones para determ inar si existe alguna evidencia objet iva de que
no vayan a ser recuperables. Si es así se reconoce inm ediatam ente en



resultados una pérdida por deterioro del valor. , según lo establece el párrafo
64 de la Norm a Internacional de Contabilidad NIC 39.

 Acreedores com ercia les y ot ras cuentas por  pagar: Los acreedores
com erciales y ot ras cuentas por pagar son obligaciones basadas en condiciones
de crédito norm ales y no t ienen intereses y están contabilizadas a sus im portes
no descontados.

Las propiedades, plantas y equipos: Al inicio se regist ran al costo. Las
erogaciones  por m antenim iento y reparaciones  se cargan  a gastos al
incurrirse  en ellas,  m ient ras las m ejoras que increm entan la capacidad de
producción o alargan la vida út il del act ivo, se capitalizan.

Las propiedades y equipos están m edidos en su reconocim iento inicial al costo
histórico. El costo histórico incluye valores que son directam ente at r ibuibles a
la adquisición del bien. Las propiedades y equipos, t ras su reconocim iento
inicial, están m edidas al costo m enos la depreciación acum ulada y cualesquiera
perdidas por deterioro del valor acum uladas.

ACTI VOS AÑOS
Muebles y Enseres 10
Equipos de oficina 10
Equipos de com putación 3

El valor residual, m étodo de depreciación y la v ida út il de los act ivos se revisan
y se ajustan si es necesario en cada cierre del periodo.

Cuando el valor de un act ivo es superior a su im porte recuperable est im ado, su
valor se reduce hasta su im porte recuperable.

Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedades y equipos, se calculan
com parando los ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el
estado de resultados.

 Reconocim iento de Ingresos de act ividades ordinarias: Se reconocen en
resultados cuando se produce la t ransferencia de las ventajas y r iesgos
al com prador, com o lo establece el párrafo 14 de NI C 18. El m étodo de
contabilización es el devengado, según lo establece el párrafo 27 de NI C
1.

 Costos de m antenim iento y gastos ordinarios: Se regist ran sobre la base
del devengado y se regist ran cuando se conocen.

Provisión anual de Jubilación Pat ronal y Bonificación por desahucio:

La Junta de Norm as I nternacionales de Contabilidad em it ió cam bios en la
norm a NI C 19, correspondiente a los beneficios para em pleados con el fin de
ser aplicados al cierre del año 2016. La enm ienda establece que al determ inar
la tasa de descuento para las obligaciones por beneficios post -em pleo, es
necesario considerar la m oneda en la que se denom inan los pasivos y no el país
en donde éstos se generan. ACTUARIA, en conjunto con las auditoras
internacionales y el Colegio de Contadores de Pichincha, determ inó que para el
cálculo de las reservas de beneficios post -em pleo en el



Ecuador, se deberá ut ilizar la tasa de descuento basada en los Bonos
Corporat ivos de Alta Calidad de los Estados Unidos de Norteam érica.

Debido a que ha exist ido incert idum bre en cuanto a la correcta aplicación de la
m etodología para la determ inación de la tasa de descuento, el 12 de enero del
presente año, ACTUARI A envió una solicitud al Com ité de Interpretaciones de
las NI IF, para que éste aclare si se debería ut ilizar la tasa de descuento basada
en Bonos Corporat ivos de Alta Calidad de los Estados Unidos para el cálculo de
beneficios post -em pleo en el Ecuador, explicando a los m iem bros de dicho
Com ité, las característ icas de la j ubilación pat ronal y desahucio, com o
obligaciones laborales determ inadas en el Código de Trabajo, m encionando
adem ás, que dichas reservas son solam ente contables.

Finalm ente, se explicó al Com ité sobre la situación m acro económ ica del país,
inflación, índice r iesgo país, m ercado de valores y tasa de descuento ut ilizada
en ot ras valoraciones.

El 14 de m arzo del presente año, en Londres, se reunió el Com ité de
Interpretaciones de las NI IF para t ratar ent re ot ros tem as, la solicitud de
aclaración enviada por ACTUARIA, cuyos representantes concluyen y están de
acuerdo en lo siguiente:

"Al aplicar el párrafo 83 de la NIC 19,"  la ent idad evalúa la profundidad del
m ercado de Bonos Corporat ivos de Alta Calidad denom inados en dólares
estadounidenses. La ent idad no lim ita esta evaluación al Ecuador ( el m ercado o
país en el que opera) , sino que tam bién considera ot ros m ercados o países en
los que se em iten Bonos Corporat ivos de Alta Calidad denom inados en dólares
estadounidenses" (Num eral 43 (a) , página 15) .

"Si existe un m ercado profundo de Bonos Corporat ivos de Alta Calidad
denom inados en dólares estadounidenses, la ent idad determ ina la tasa de
descuento en base a los rendim ientos de m ercado de dichos bonos al final del
período. Este es el caso incluso si no existe un m ercado profundo de dichos
bonos en el Ecuador. En esta situación, la ent idad no ut iliza los rendim ientos de
m ercado de los bonos del gobierno para determ inar la tasa de descuento"
(Num eral 43 (b) , página 15) .

Por lo tanto, una vez que dicho Com ité analizó con m ayor profundidad el caso
ecuatoriano, se ha rat ificado el uso de tasa de descuento determ inada por lo
Bonos Corporat ivos de Alta Calidad de los Estados Unidos de Norteam érica.

C. EFECTI VO Y EQUI VALENTE AL EFECTI VO:
Al 31 de diciem bre del

2018 2017

Bancos locales (1) 823.18 1,898.73

823.18 1,898.73

( 1 ) I ncluye principalm ente por US$823.18 m antenidos en una cuenta corriente
del Banco Bolivariano.



D. DEUDORES COMERCI ALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR:

Al 31 de diciem bre del

2018 2017

Clientes 1.811,31 27.782,78
Otras cuentas por cobrar ( 1 ) 34.861,87 20.586,65
Crédito t r ibutario 5.409,63 3.804,75
Otros Act ivos Corrientes 0,00 0,00

42.082,81 52.174.18
Provisión para cuentas incobrables (0.00) (0.00)

42.082,81 52.174,18

(1) En las ot ras cuentas por cobrar incluye principalm ente US$14,421.16 de
cuentas por cobrar relacionados.

E. PROPI EDAD, PLANTA Y EQUI PO:

Saldo al Saldo al
01/ 01/ 2018 Adiciones Ventas 31/ 12/ 2018

Muebles y enseres 1,123.82 1,123.82
Equipos de oficina 2,777.60 2,777.60

Depreciación acum ulada (2,407.03) (2797.27)

1,494.39 1.104.15

F. ACTI VOS POR I MPUESTOS DI FERI DOS:
Al 31 de diciem bre del

2018 2017

Por Perdidas Tributarias sujetas a
am ort ización 3,221.73 0.00

Crédito Tributario por retenciones año
anteriores 3,804.75 10,953.88

7,026.48 10,953.88

F. ACREEDORES COMERCI ALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR:

Al 31 de diciem bre del

2018 2017

Proveedores 4,471.26 3,955.00
Beneficios sociales a Em pleados 5,555.06 5,929.83
Obligaciones con el I nst ituto Ecuatoriano
de Seguridad Social 631.34 216.00
Fiscales 8,072.40 14,812.88
Otras Cuentas por Pagar 0.00 41.15

1 8 ,7 3 0 .0 6 2 4 .9 5 4 ,8 6



G. I NVERSI ÓN DE LOS ACCI ONI STAS:

Capita l social:  Representan 800 acciones ordinarias y nom inat ivas, y em it idas
al valor nom inal de US$1.00 cada una.

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la
Com pañía debe t ransferir el 10%  de las ut ilidades liquidas y realizadas a la
reserva legal, hasta com pletar el 50%  del capital suscrito y pagado.  Esta
reserva no es disponible para el pago de dividendos en efect ivo pero puede ser
capitalizada en su totalidad.

Resultados acum ulados:  La Ley de Régim en Tributario I nterno perm ite la
am ort ización de pérdidas obtenidas en el ejercicio, con las ganancias que
obtuvieran dent ro de los cinco períodos im posit ivos siguientes, sin que exceda
en cada período del 25%  de dichas ganancias.

H. PARTI CI PACI ÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTI LI DADES:

Las leyes laborales vigentes establecen com o beneficio para los t rabaj adores el
pago del 15%  de las ut ilidades líquidas de la sociedad, antes del cálculo del
im puesto sobre la renta.

I . I MPUESTO A LAS GANACI AS

 I m puesto Corr iente

Conciliación Tributar ia
De conform idad con disposiciones legales, para el año 2018, la tarifa del
im puesto a la renta para sociedades. - Los ingresos gravables obtenidos por
sociedades const ituidas en el Ecuador, así com o por las sucursales de
sociedades ext ranjeras dom iciliadas en el país y los establecim ientos
perm anentes de sociedades ext ranjeras no dom iciliadas en el país, aplicarán la
tarifa del 25%  sobre su base im ponible. No obstante, la tarifa im posit iva será la
correspondiente a sociedades m ás t res(3)puntos porcentuales cuando:

a)  La sociedad tenga accionistas, socios, part icipes, const ituyentes,
beneficiarios o sim ilares, sobre cuya com posición societaria dicha sociedad
haya incum plido su deber de inform ar de acuerdo con lo establecido en la
presente Ley;  o,
b)  Dent ro de la cadena de propiedad de los respect ivos derechos
representat ivos de capital, exista un t itular residente, establecido o am parado
en un paraíso fiscal, j urisdicción de m enor im posición o régim en fiscal
preferente y el beneficiario efect ivo es residente f iscal del Ecuador.

La adición de t res (3)  puntos porcentuales aplicará a toda la base im ponible de
la sociedad, cuando el porcentaje de part icipación de accionistas, socios,
part icipes, const ituyentes, beneficiarios o sim ilares, por quienes se haya
incurr ido en cualquiera de las causales referidas en este art ículo sea igual o
superior al 50%  del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de
la sociedad. Cuando la m encionada part icipación sea inferior al 50% ) , la tarifa
correspondiente a sociedades m ás t res (3)  puntos porcentuales aplicará sobre
la proporción de la base im ponible que corresponda a dicha part icipación, de
acuerdo a lo indicado en el reglam ento.
En caso de que una sociedad inform e com o últ im o nivel de su cadena de
propiedad o com o beneficiario efect ivo, a una persona natural que no sea
residente fiscal del Ecuador y, que por el régim en jurídico de cualquiera de las



j ur isdicciones involucradas en la cadena de propiedad en cuest ión, pueda ser
un t itular nom inal o form al que, en consecuencia, no sea el beneficiario
efect ivo, ni revele la real propiedad del capital, el deber de inform ar establecido
en el inciso anterior únicam ente se entenderá cum plido si es que la sociedad
inform ante dem uest ra que dicha persona natural es el beneficiario efect ivo.

Para establecer la  base im ponible  de sociedades consideradas
m icroem presas, se deberá deducir  adicionalm ente un valor  equivalente
a una ( 1 )  fracción básica gravada con tarifa cero ( 0 )  de im puesto a  la
renta para personas naturales.

Rebaja de la  t ar ifa  im posit iva para m icro y pequeñas em presas o
exportadoras habituales.- Las sociedades que tengan la condición de
m icro y pequeñas em presas, así com o aquellas que tengan condición
de exportadores habituales, tendrán una rebaja de t res ( 3 )  puntos
porcentuales en la t ar ifa de im puesto a la  renta.

A cont inuación, se detalla la determ inación del im puesto sobre los años
term inados al 31 de diciem bre:

Al 31 de diciem bre del

2018 2017

Ut ilidad/ Perdida Contable -16.719.20 3,355.50
Menos: Part icipación t rabajadores en las

ut ilidades 0.00 503.33
Am ort ización de pérdidas de años anteriores 0.00 0.00
Más:  Gastos no deducibles 2.074.97 2,050.74

Base im ponible para cálculo del Im puesto a la
Renta 0,00 4,902.92

Im puesto a la Renta corriente 0,00 1,078.64
Ant icipo determ inado 0,00 1,368.88
Retenciones en la fuente del año 1.604,88 3,804.75
Crédito Tributario Años Anteriores 3.804,75 12,032.52

Saldo a Favor del cont ribuyente - 5 ,4 0 9 .6 3 - 1 4 ,7 5 8 .6 3

I . EVENTOS SUBSECUENTES

De acuerdo a la inform ación disponible a la fecha de presentación de los
estados financieros por el período term inado el 31 de diciem bre del 2018, no
han ocurrido eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación de
los estados financieros a la fecha m encionada.


